
CONSTANCIA SECRETARIAL. 5 de noviembre de 2021. Señora Juez, la parte 

demandante solicitó el emplazamiento de uno de los demandados. A despacho para 

decidir, 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 1062 
RADICADO:  2021-00177-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  DIGNORA AMPARO LOAIZA  
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO OSORIO BERMÚDEZ  

JOSE DAVID MORALES RUIZ 

 

Previo a resolver la solicitud presentada por la parte demandante el pasado 2 de 

noviembre de 2021, se le requiere para que aporte la documentación que evidencie 

los resultados del trámite de la notificación que se inició por medio del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, en 

especial, las constancias de la empresa de correos en que se informa que los 

demandados no viven en la dirección a la que se enviaron las citaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 169 del 8 de 

noviembre de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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